
 



La Abogada Renata Salvador Zamora y el Sr. Armando M 
en Secretaría de las cartas Poder otorgadas por las compañías CLARIANT 
INTERNATIONAL LTD y CLARIANT LTD,, respectivamente, las cuales son 
recibidas e incorporadas al expediente de esta Junta. 

  

Medina, hacen entrega 

A continuación el Presidente expresa que los accionistas deben pronunciarse sobre 
si aceptan la celebración de esta Junta Universal, cuyo orden del Día puesto a 
consideración de la Sala es el siguiente: 

1. Informe de Comisaria período 2013. 
Aprobación de los Estados Financieros de CLARIANT ( ECUADOR ) S.A, 
cortados al 31 de diciembre de 2013 y resolver sobre los resultados económicos 
de dicho ejercicio, 
Informe del Gerente General periodo 2013. 
Nombrar Auditores Externos y Comisaria para el período 2014. 

2.
 a
p
 

Fijar la retribución de los vocales del Directorio y Comisaria de la compañía 
para el período 2014. 

En atención a lo expuesto, los accionistas manifiestan su conformidad con lo 
propuesto por el Presidente, por lo que la celebración de la presente Junta y el Orden 
del Día a tratarse quedan aprobados por unanimidad. El Presidente declara instalada 
la sesi 

  

Su desarrollo es el siguiente: 

1. Informe de Comisaria - período 2013 

Por disposición de la Presidencia, la Secretaria da lectura del informe presentado por 
la Comisaria Principal de la Compañía referente a los negocios sociales 

correspondientes al ejercicio económico del 2013. 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta por unanimidad decide aprobar en todas 
sus partes el informe de la Comisaria.



2. Aprobar los estados financieros de CLARIANT (ECUADOR) S.A., 
cortados al 31 de diciembre del 2013 y resolver sobre los resultados 
económicos del ejercicio económico del 2013. 

Toma la palabra el señor Presidente quien dispone se entregue a cada uno de los 
presentes copia del Estado de Situación, del Estado de Resultados Integrales, del 
Estado de Flujos de Efectivo, del Estado de Cambios en el Patrimonio y las Notas a 
los Estados Financieros de la compañía, correspondientes al año 2013; los cuales se 
proceden a dar lectura y se los incorpora al expediente de esta Junta. Luego de 
varias deliberaciones los accionistas deciden por unanimidad aprobar en todas sus 
partes los Estados Financieros y las Notas de la Compañra por el ejercicio fiscal del 
2013 y aprobar el pago de US$ 337,74 de Utilidades a Trabajadores, el pago de US$ 
1.626,00 de Impuesto a la Renta e incorporar el valor de USS 102.70 a la Reserva 
Legal 

3. Informe del Gerente General — período 2013 

Por disposición de la Presidencia, la Secretaria da lectura del informe presentado por 
el Gerente General de la Compañía señor Rogerio Paulo Roberto, cuyas copias son 
repartidas entre los presentes, y que pasa a formar parte del expediente de esta Junta. 

La Junta por unanimidad decide aprobar en todas sus partes el informe del Gerente 
General, aprobado con antenondad y hecho suyo por el Directono, y tomar en 
cuenta las recomendaciones realizadas en él 

4. Nombrar Auditores Externos y Comisaria para el periodo 2014. 

Luego de varias deliberaciones los accio, 

  

tas por unanimidad deciden suspender la 
contratación de Auditores Extemos para el ejercicio 2014, debido a que la 

  

Superintendencia de Compañías no obliga a contratarlos ni a presentar un Informe 

de Auditoría Externa por el actual monto de los activos totales de la compañía y por 
el alto costo que esta contratación impacta a los resultados de la compañía.



  

Asimismo, los accionistas resuelven por unanimidad nombrar a la señora Mayra 
Benítez como Comisaria para el período 2014. 

5. Fijar la retribución de los vocales del Directorio y Comisaria de la 
Compañía para el período 2014. 

El señor Presidente toma la palabra y expli 

  

alos presentes que es necesario fijar 

  

las retribuciones de los vocales del Directorio y Comisaria para el período 2014 

  

Los accionistas por unanimidad fijan los siguientes valores a pagar: 

a) Vocales del Directorio: Se decide que a ellos no se les pagará ninguna 
retribución por su asistencia a las sesiones del Directorio. 

b) Comisara Principal. Se deja la decisión para que sea tomada en su tiempo 
por el Gerente General. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 12H130 el Presidente concede un receso para la 
redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte del expediente de la 
presente Junta los siguientes documentos. 

+ Documento de Representación de las compañías accionistas. 

  

+ Informe de la Comisaria de la Compañía — período 2013 

  

Estado de 

  

. Balance de Situación, Estado de Resultados Integrales 

Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y Notas a los 
Estados Financieros por el período 2013 

+ Informe del Gerente General de la Compañía — período 2013 
+ Copiadel Acta 

A las 13H30 se remstala la sesión con la presencia de los accionistas anotados al inicio. 

La Secretaria da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin 
modificaciones. 

 



 


